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RUFDESCAMINADAS 

SEÑOR DIRECTOR: 

Cuando una expresión matemáti- 

ca se eleva a menos uno (-1), pasa 

a significar exactamente lo contra- 

rio de lo que se indica. Me temo que 

eso ocurre con las Reglas de Uso de 

la Fuerza (RUF), que actualmente se 

discuten en una comisión mixta en 

el Parlamento. Tal como están plan- 

teadas, serán muy efectivas para di- 

suadir a policías y militares de com- 

prometerse en una acción represiva, 

so pena de acusaciones penales que 

predeciblemente terminarán en con- 

denas. A contrario sensu, alentarán 

el accionar del crimen organizado y la 

subversión, que es, precisamente, lo 

que la ciudadanía exige reprimir. 
Eso sí, las actuales RUF tienen la 

ventaja de que, en la eventualidad de 
tener que “sacar a los militares a la 
calle”, sea para controlar desmanes o 

proteger infraestructura crítica, la au- 

toridad política siempre podrá eludir 

responsabilidades, bajo el expedien- 

te de que los militares no cumplieron 

con su deber, sea por defecto o exce- 

so en el uso -proporcional o racional- 

de la fuerza. ¡Brillante! 

Miguel A. Vergara Villalobos 

FUNCIONARIOS MAYORES, 
¿FUERA? 

SEÑOR DIRECTOR: 

La Ley 21.724 -que obliga a los funcio- 

narios públicos a cesar en sus cargos 

al cumplir 75 años- representa un 

preocupante avance en la institucio- 
nalización de la discriminación por 

edad en Chile. Esta disposición, que 

no aplica a parlamentarios ni minis- 

tros, desconoce un principio básico: 

la edad no determina la capacidad de 

una persona para seguir aportando al 

país. 

Según la encuesta Casen 2022, sie- 

te de cada diez personas mayores de 

60 años trabajan por necesidad eco- 

nómica. Entre quienes sepensionaron 

entre julio de 2023 y junio de 2024, 

la mediana de la pensión autofinan- 

ciada fue de $155.547 en hombres y 

apenas $49.971 en mujeres, según la 
Superintendencia de Pensiones. Casi 

la mitad de las mujeres mayores no 

cuenta con ahorro previsional. Y, sin 

embargo, no todo es necesidad: el 

711% de quienes siguen trabajando lo 

hace también porque disfruta su labor 

y desea mantenerse activa. 

Chile está envejeciendo. Hoy, una 

de cada cinco personas supera los 60 

años -y en 2050 será una de cada 

tres, según proyecciones oficiales-. 

¿Tiene sentido excluir por ley a quie- 

nes más experiencia tienen? 

No se trata solo de cifras. Se trata de 

dignidad. El trabajo es pertenencia, 

propósito, vínculo. La vejez no puede 

seguir tratándose como sinónimo de 

obsolescencia.La experiencia no pue- 

de tratarse como descarte. 

Macarena Palou 
Ingeniera Comercial 

DECEPCIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 

No fueron pocos los que se alegraron 

de la designación de Mario Marcel 

como ministro de Hacienda. Su paso 

por la Dipres y el Banco Central lo 

dotaron de una posición privilegiada 

para comprender la situación macro- 

económica del país. La experiencia 

y seriedad que lo caracterizaba en 

esos cargos lo hicieron un candidato 

evidente para el ministerio, en claro 

contraste con el resto de las autori- 

dades que asumieron en marzo de 

2022 y a quienes el propio Presiden- 

te Boric se vio obligado a pedirles 
“habitar el cargo”. 

Sin embargo, la decepción ha sido 

total. En materia económica, el país 

exhibe un bajo crecimiento, la "per- 
misología” no ha sido enfrentada y, 

ante cada urgencia social, su res- 

puesta ha sido aumentar o crear im- 

puestos. En materia política se sumó 

irresponsablemente al coro de la iz- 

quierda que invitaba a votar “Aprue- 

bo” al borrador constitucional en 

2022, cuyo articulado ponía en jaque 

el progreso del país. 

A esto se suma ahora el romántico 

pero poco feliz reconocimiento de 

una relación con su compañera de 

gabinete, la exministra del Interior y 

hoy candidata presidencial, Carolina 

Tohá. La irresponsabilidad de la de- 

cisión, los riesgos que asumieron y 

la triste situación en que dejaron al 
Presidente de la República, desdice 

de sus años de experiencia y profe- 

sionalismo. 

Peor aún, en el últimoaño de gobier- 
no, y con las dinámicas de uno elec- 

toral, el propio Marcel se ha puesto 

fuera de juego. Su nueva relación hará 
dudar del hasta más mínimo proyecto 

de ley que presente al Congreso. 

Este conflicto de interés entre los 

ministerios con más poder debió ha- 

ber sido evitado por los propios invo- 

lucrados y, en último término, por el 

propio Presidente. Un lamentable fi- 

nal para quienes estaban llamados a 

ser los “adultos en la sala” y ejemplo 

para el resto de sus colegas. 

Julio Isamit 
Exministro. Investigador Res Publica 

EL VALOR DE LO JUSTO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Hoy se conmemora el Día Mundial 

del Comercio Justo. Más que una 

fecha simbólica, es una oportunidad 

para replantearnos cómo produci- 

mos, comercializamos y consumi- 

mos. 

¿Podemos hablar de desarrollo si 

quienes cultivan los alimentos que 

llegan a nuestra mesa siguen vivien- 

do en condiciones precarias? 

Desde América Latina, el cacao ha 

demostrado que otra forma de ha- 

cer las cosas es posible. En países 

como Ecuador, miles de pequeños 

agricultores han logrado mejorar sus 

ingresos y su calidad de vida gracias 

a modelos de comercio justo que 

aseguran precios dignos y relaciones 

equitativas entre productores y em- 

presas. 

Según Fairtrade International, más 

de 1,9 millón de agricultores en el 

mundo trabajan hoy bajo este mo- 

delo, que no se trata de caridad, sino 

de corregir desequilibrios históricos. 

El comercio justo permite construir 

cadenas de valor más humanas y 

sostenibles, donde el beneficio se 

distribuye con mayor justicia. 

La experiencia latinoamericana de- 

muestra que se puede avanzar hacia 
una economía más ética sin renun- 

ciar a la calidad ni a la competitividad. 

Es momento de que más actores 

-empresas, gobiernos y consumi- 

dores- asuman este desafío. Porque 

hablar de comercio justo es, en el 
fondo, hablar de dignidad. 

Santiago Peralta 

CEO y cofundador de Paccari 

NARCOFUNERALES 

SEÑOR DIRECTOR: 

La promulgación de la Ley 21.717, 

destinada a regular los denomi- 

nados "funerales de alto riesgo” 

o “narcofunerales”, está lejos de 

zanjar el debate público que se ha 

generado en torno al tema. 

Si bien esta normativa tiene como 

objetivo prevenir actos delictivos y 

episodios de violencia asociados a 

este tipo de ceremonias, el hecho 

de permitirlas —aunque bajo un 

estricto control policial— no parece 

disipar la preocupación de la ciuda- 

danía frente al avance de la narco- 

cultura. 

De hecho, surgen preguntas legí- 

timas: ¿Por qué permitir la realiza- 

ción de estas ceremonias, aunque 

sea por un plazo máximo de 24 

horas? ¿Por qué tolerarlas en vez 

de prohibirlas? ¿Regular este tipo 

de funerales no implica, de algún 
modo, normalizar su existencia y 

con ello la cultura narco? ¿Vamos 

por el camino correcto al optar por 

regular en lugar de erradicar? Estas 

interrogantes han vuelto con fuerza 

al debate público, especialmente 

Promesas vacías, 
más desconfianza 
SEÑOR DIRECTOR: 

En cada período electoral resurgen propuestas populistas u 

ofertones que prometen erradicar la corrupción mediante so- 

luciones rápidas, drásticas y mediáticas. Lejos de fortalecer 

nuestras instituciones, este tipo de discursos instala un manto 

de sospecha generalizada que agrava la crisis de confianza y 

debilita los pilares de nuestra democracia. Afirmar que todo está 

podrido, quetodos son corruptos o que basta con eliminar a toda 
la clase política no solo es irresponsable, sino también profun- 

damente dañino para la convivencia, el sistema democrático y, 

por supuesto, para la construcción de consensos mínimos que 

una sociedad compleja, diversa y fragmentada como la nuestra 

exige para avanzar en paz, con cohesión y legitimidad. 

La lucha contra la corrupción no admite atajos ni promesas 

simplistas, aunque sean “vendedoras” o seductoras en el corto 

plazo. Requiere compromiso sostenido, miradas de largo plazo 

y coordinación efectiva entre el Estado, el sector privado, los or- 

ganismos fiscalizadores y una sociedad civil informada, crítica y 

activa. No se resuelve con golpes de efecto ni con llamados va- 

cíos a la “mano dura”, y mucho menos con la peligrosa ilusión de 

borrar con una firma décadas de institucionalidad construida con 

esfuerzo colectivo. También exige continuidad en las políticas 

públicas, capacidades técnicas consolidadas, recursos adecua- 

dos y marcos normativos robustos que aseguren prevención, 

fiscalización eficaz y sanciones proporcionales, disuasivas y 

oportunas. 

Es clave no dejamos seducir por falsas soluciones que emer- 

gen con fuerza en tiempos electorales y que solo alimentan ex- 

pectativas irrealizables, las que luego se traducen, como es na- 

tural y profundamente lamentable, en frustración, desafección 

ciudadana y mayor desconfianza. Es un círculo vicioso. El daño 

noes menor: refuerzan la polarización, erosionan la deliberación 

democrática y abren espacio a discursos autoritarios que, en 

nombre de la moral, socavan derechos, instituciones y liberta- 

des fundamentales. 

Combatir la corrupción exige rigor, continuidad y responsa- 

bilidad. Pero también requiere comprender que cada uno de 

nosotros tiene un rol muy gravitante en la construcción de una 

sociedad más íntegra. La integridad no se decreta ni se impone, 

se ejerce, se cultiva, se vive. 

Susana Sierra 

María Jaraquemada 
Tamara Agnic 

LATERCERA Sábado 10 de mayo de 2025 

tras el reciente funeral del “Guatón 

Mutema”, que expuso de nuevo la 

magnitud del fenómeno. 

No obstante, regular no equivale 

a legitimar. Hacerse cargo de una 

realidad o problemática compleja 

mediante una ley no significa vali- 

dar ni tolerar la narcocultura, sino 

todo lo contrario: acotarla, res- 

tringirla y proteger a la ciudadanía 

frente a sus expresiones más peli- 
grosas. 

La implementación de esta ley re- 

presenta un paso relevante en la lu- 

cha contra el crimen organizado. No 

se trata de avalar ni escoltar estos 

eventos, sino de establecer límites 

claros que resguarden a la pobla- 

ción frente a manifestaciones que 

alteran gravemente la convivencia 

social y que tienen un alto potencial 

dañino. 

Loreto Hoyos 

Directora Grupo Penal Albaoli 

Zaliasnik 

DÍA DELA MADRE 

SEÑOR DIRECTOR: 

A veces me preguntan si tengo hi- 

jos. Y nunca sé bien qué contestar, 

aunque casi siempre digo que sí: 

una niña, mi Sofía. 

No suelo entrar en detalles, pero 

sé que con esa respuesta vienen 

más preguntas. “¿Y ahora está con 

el papá?”, me dijo un taxista hace 

algunos días. “Sí, sí”, respondí, casi 

sin voz, aunque Sofía se fue hace 

algunos meses. 

Esa conversación -que aparece 

cada tanto con conocidos que no 

he visto en mucho tiempo (a quie- 
nes termino diciendo de golpe que 

mi niña partió de este plano), o con 
desconocidos (a quienes mayorita- 

riamente les miento)- me enfrenta 

auna reflexión inevitable: 

¿Sigo siendo madre, aunque ella 

ya no esté? Convivo con la dureza 

de esa sensación de haber tenido 

algo inmenso y haberlo perdido, 

como si simplemente hubiera des- 
aparecido. Y me pregunto cómo lo 

hacían, qué decían nuestras abue- 

las, y las madres de ellas. 

Espero que el paso del tiempo 

me enseñe a responder mejor. Que 
me dé más claridad, más certezas. 

Pero, sobre todo, que me permi- 

ta incorporar -en todos los ámbi- 

tos- que la maternidad es un lazo 

indisoluble, aunque aún no se haya 

inventado la palabra que redefina 

esta relación infinita con mi hija. 

Carolina Araya 
Periodista 
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